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Num. 3507.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después ptra 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de3 Noviembre de 18)7.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Key y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Córte sin novedad en su im
portante salud.
' (Gaceta 20 Jallo')

Sección de la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SUBSECRETARÍA

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha de hoy, comu
nica al Ordenador de Pagos de este 
Ministerio la Real orden siguiente:

«Con objeto de atender en el ac
tual ejercicioeconómicoal serviciode 
falúas para la visita de buques pro
cedentes del extranjero ó de las pro
vincias y posesiones españolas de 
Ultramar en las Direcciones de cuar
ta clase, el Rey (G. D G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino 
ha tenido á bien disponer que conti
núen en vigor las Reales órdenes de 
2de Agosto de 1887 y 23 de Julio de 
1888, acerca del abono de 20 pesetas 
mensuales á dichas dependencias, 
con aplicación al capitulo 10, art. 9.° 
sección 6.*, del presupuesto actual, 
debiendo entenderse que en los pre
supuestos sucesivos, y hasta que otra 
cosa no se disponga, deberá conti
nuarse consignando igual cantidad 
con aplicación al capituio y articulo 
correspondientes.

De Real orden lo digo é V. S. pa
ra los debidos efectos.»

Lo que traslado á V. S. para su 
conocirnienio y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima de cuarta cla
se en esa provincia. Dios guarde á 
y* S. muchos años. Madrid 19 de 
^ulio de 1889.—El Subsecretario, 
Manuel Benayas Portocarrero.—Se
ñores Gobernadores civiles de las 
provincias marítimas.

d ir e c c ió n  g e n e r a l
d e  Be n e f ic e n c ia  y  Sa n id a d  

c ir c u l a r e s .
. Resultando de lus informes oficia- 
e$ recibidos en este Centro que la 

Sajud pública es satisfactoria en Ma- 
n*la (islas Filipinas,) esta Dirección 
general ha acordado publicar la re- 
-rida noticia, quedando en esta par

te modificado el anuncio de este Cen
tro del.0 de Julio último. (Gaceta 
del 2.)

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento, el de las dependencias 
de Sanidad marítima y fines deter
minados en la disposición 4.a, de la 
orden de 24 de Abril de 1875. (Gace
ta del 29.)

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1869.—El Di
rector general, Teodoro Baró.—Se
ñores Gobernadores de las provin
cias marítimas y Comandante Gene
ral de Ceuta.

Resultando de los informes oficia
les recibidos en este Centro que la 
salud pública es satisfactoria en 
Río de Janeiro (Brasil), esta Direc
ción general ha acordado publicar 
la referida noticia, quedando sin 
efecto el anuncio de esta Dirección 
general ds l.° de Junio último (Ga
ceta del 2) en lo relativo á dichas 
procedencias.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento, el de las dependen
cias de Sanidad marítima y fines de
terminados en la disposición 4/de 
la orden de 24 de Abril de 1875. (Ga
ceta del 29.)

Dios Guarde á V. S muchos años. 
— Madrid 19 de Julio de 1889.—El 
Director general, Teodoro Baró.— 
Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

Resultando de los informes ofi
ciales recibidos en este Centro que 
existe la fiebre amarilla en Trujillo, 
capital del departamento de la Li • 
bertad (República del Perú.)

Vistos los artículos 30, 34 y 36 de 
la ley de Sanidad, Reales órdenes 
de 6 de Junio de 1860, regla 12; 17 
de Mayo 1880 (Gaceta del 21), regla 
2 ", caso 2.°; 31 de Marzo 1888 (Ga
ceta del l.° de Abril), regla 13, y la 
órden de 10 de Diciembre de 1874 
Gacetade\ 13, esta Dirección general 
ha acordado prevenir á V. S. se im
ponga á las procedencias del citado 
punto la cuarentena que correspon
da, según la clase de patente y de
más condiciones sanitarias del bu
que, á tenor de lo preceptuado en las 
mencionadas disposiciones.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento, el de las dependei.- 
cias de Sanidad marítima y fines de- 

I terminados en la disposición 4.a de 

la orden de 24 de Abril de 1875. 
(Gaceta del 29.)

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1889.—El Di
recto general Teodoro Baró.—Seño
res Gobernadores de las provincias 
marítimas y Comandante geneial de 
Ceuta.

(Gaceta 20 Julio)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección, general ele los Registros 
civil y de la propiedad y del

Notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernati

vo interpuesto por el Notario D. Mar- 
th Gálves Falcón contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de 
Villanueva de la Serena á inscribir 
unas hijuelas, pendiente en este Cen
tro en virtud de apelación del citado 
funcionario:

Resultando que protocolizada en el 
registro del Notario D. Martín Gálvez 
Falcón la partición de bienes practica
da por muerte de D. Miguel Torres 
Cabrera y Mayoralgo, Marqués de To 
rres-Cabrera, expidiéronse á los here
deros testimonio de sus respectivas 
adjudicaciones, sin insertar en ellos 
el acta de protocolización:

Resultando que fundado en esa 
omisión suspendió al Registrador de 
la propiedad de Villanueva de la Sere
na la inscripción de los indicados tes
timonios: suspensión que motivó el 
presente recurso, incoado por el No
tario autorizante, que, al interponerlo, 
alegó como razones en pro de la lega! 
redacción del instrumento: primera, 
que no hay disposición oficial alguna 
que abone la nota recurrida; segunda, 
que constando al pié de las copias de 
escrituras ¡a cita del protocolo y el 
número de la matriz (art. 79 del Re
glamento del Notariado), está acredi
tado en debida forma que el documen
to original se halla protocolizado; y 
tercera, que por tanto, á nada condu
ce la inserción del acta de protocoli
zación, toda vez que ningún efecto le
gal produce ni ha de figurar en la ins
cripción:

Resultando que oído el Registrador, 
informó: que las operaciones particio- 
nales judicialmente aprobadas son do
cumentos notariales mediante el acta 
de protocolización, por lo cual es evi
dente que los testimonios de hijuela 
han de contener copia del acto que les 
atribuye tal carácter; que así lo exigen 

la Circular de la Dirección de 28 de 
Mayo de 1863 y el artículo 91 del Re
glamento del Notariado; y que según 
el art. 9.° de la Ley Hipocaria, en la 
inscripción ha de expresarse la fecha 
del título, bajo pena de nulidad, y en 
casos como J que nos ocupa la ver
dadera fecha es la de la protocoliza
ción, la cual no consta en los testimo
nios de hijuela por adolecer del defec
to que la nota indica:

Resultando que el Juez delegado 
confirmó la calificación, por estimar: 
que desde el momento en que se ve
rifica la protocolización de unas par
ticiones constituyese un documento 
notarial de que forman pártelas ope
raciones aprobadas; que siendo tal 
protocolización el requisito necesario 
y último de las particiones, en cuanto 
á su forma es parte integrante del 
documento; y que por ambas razones 
debe insertarse en las hijuelas el acta 
de protocolización, ó por lo menos 
consignar la fecha de ésta á los efec
tos del art. 9/ déla Ley Hipotecaria.

Resultando que remitido el expe
diente á la Presidencia en alzada del 
Notario, presentó éste un escrito, en 
que manifestó: que la aprobación judi
cial de las particiones es la que las 
eleva á la categoría de instrumento 
público, y el acto de la protocolización 
no tiene otro objeto que puede hacer
se cumplimiento del mandato judicial, 
por lo que puede hacerse constar por 
acta ó por simple diligencia (núm. 26 
de los Aranceles); que la Circular ci
tada por el Registrador no es de ac
tual aplicación por ser meramente 
aclaratoria del art. 101 del Reclámen
lo vigente en 1863; que el 91 del que 
ahora rige no se refiere á actos como 
el de que se trata; que es de todo 
punto inadmisible que la omisión en 
el asiento del Registro de la fecha de 
la protocolización envuelva su nuli
dad; y que la Resolución de esta Di
rección de 1." de Junio de 1872 esta
blece que las particiones aprobadas 
judicialmente están adornadas de la 
cualidad de documento público antes 
de la protocolización:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó el auto apelado y 
declaró inscribibles los testimonios de 
hijuela, por considerar: que las ope
raciones divisorias en que hay intere
sados menores toman su fuerza del 
auto de aprobación, y el acto de pro
tocolizarse es mera garantía de fiel 
custodia para en adelante y no influye 
para nada en su eficacia, por lo cual 
el verdadero documento inscribible es
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Anuncios oficiales

Núm. 1B3

la escritura particional con el auto | enajenación sin obtener prévianien- I Vista la Real Orden de 7 del mis- i fundada la calificación del Registra- 
que la aprueba* I te la licencia de lus señores del do-I mo mes y año: I dor de la propiedad de Málaga en

Vistos los artículos 1081 y 1.092 de minio directo. Considerando que nopuede citarse cuanto estima insubsanable el defec-
h ley de Eniuiciamiento civil: Resultando que D. Manuel Souvi- disposición alguna de nuestro dere- to de que adolece la escritura, como

Vista la Resolución de esté Centro rón pidió—entablando al efecto el cho que castigue con la nulidad la también lo es en cuanto á la apre
de 1.” de Julio de 1872: I oportuno recurso gubernativo—que I enajenación del dominio útil otorga- I ciacion de los motivos que, según el

cónRidñrRndn ano las narticiones se dejase sin efecto la nota deque se I ba sin conocimiento del señor direc- I dueño de la parte de casa enajenada,
iudicialmente anrobadaa reciben toda ha hecho mérito, y alegó en apoyo | to, y existe en cambio un texto, el I le han impedido ofrecer la casa por
su fuerza V eficacia lerral de auto de de esa pretensión las razones que | del art. 38de la Ley Hipotecaria, que I el tanto é los dueños directos, dado
aurobación v la nrotocolización eme siguen: que reservado á los dueños al declarar que por causa de derecho que del Registro no resulta a quién
en su virtud Hen^luoai coloca á ’di- directos el derecho que pudiere asis- de tanteo la venia del referido domi- pertenece el censo en la actualidad;

p-nn.u del tirles para adquirir la finca por el nio no se anulará ni rescindirá en I Esta Dirección general ha acorda-chas operaciones bajo la cuetod.a del Reg.Pro ]a per.u¡c¡o de tercero que hub¡ere ¡ns. do confirmar |a providencia apelada
Notario, único competente pa a condición resolutoria de que queda I crito su derecho, impliciiamente ha y declarar inscribible la escritura de
en adelante a los partic.pes> que lo pi- c°end¡(,nte |a venla real¡^da; ^ue la reconocido la validez de tal enajena- 31 de Diciembre de 18b7.
dieren testimonio de su haber y abju ^gcr¡tura en cuestión se halla ajusta- ción, por ser notorio que lo que es Lo que, con devolución del expe-
dicacion respectivos: , „ da á la Real Orden de 7 de Noviem- nulo no convalece por la inscrip- diente original, digo á V. I. para su

bre de 1864, dictada para casos co- I ción: I conocimiento y demás efectos. Dios
datos que interesan al Registro en el mQ el aclu’a) en que hay motivos Considerando que esta misma doc- guarde á V. I. muchos años. Madrid
particular de que se trata son .afecha atendibles que impiden al enfiteuta trina es la sustentada por el Tribu- 16 de Mayo de 1889 — El Director
del auto de aprobación y el hecho de r)Otifícar seflor directo la enajena- nal Supremo en sentencia de 18 de general, Emilio Navarro. = Sr. Pre-
que la hijuela que se pretende inscribir c¡ón del dominio út¡|. y que efTri- Noviembre de 1864, declaratoria de sidente de la Audiencia de Granada,
tiene su matriz en el protoco.o, < e buna] Supremo, en sentencia de 18 I que el dueño directo puede ejercitar (rnrptn 17 Inlin
domle se infiere que constando en la dg Noviembre de ]864) declara no el retracto legal contra la venta olor-| ICraceta 1/ Juno.)
inscripción uno y otro extremo, asi I uede estimarse nula la enajenación I gada por el enfiteuta sin su conoci- 
como la fecha en que ha sido expedí- | veriqcada sin consentimiento del I miento, y como todo retracto supone
do el testimonio del haber y nbjnri I dueñ0 directo, y la Dirección en 18 I una enajenación válida pero rescin-
cación de cada heredero, queda cum- de Sept¡embre de 1880 tiene resuel- dible, es obvio que con arreglo á la
plido en todas sus partes el precepto I lo @ eg defectuosa la escritura en I citada sentencia ése es el concepto . MiSt d  I
de' art. 9.° de la Ley, circunstan. I que n0 conS[an 1OS motivos que im- I legal del contrato que nos ocupa: | nUlH. loZ
ciad.*: , .11 pidieron obtener la aprobación del I Considerando que por ser ésta la | .mnMTamDinrÁiír

Considerando que en el caso que ha I se^0l. del dominio directo ni quedan I doctrina más conforme con la natu- I ADMINlSrRAClON
dado origen á este recurso consta de I $ ga]vo |os derechos de éste: I raleza del derecho de tanteo pudo I d e  c o n t r ib u c io n e s  d e l a s b a l e a r e s
una manera indubitable que se trata I Resultante que oído el Registra- I resolver la Real Orden de 7 de No- I Sección de Recaudación. 
de una partición protocalizada, puesto I dor de Málaga, informó quees legal I viembre de 1864 que las enajenacio- I g| Recaudador de las contribu- 
que con referencia al protocolo lian I y procedente su calificación: porque I nes del dominio útil otorgadas sin la I c¡ones territorial é industrial de la 
sido expedidos los hst;m< n-os, ó m- [a |ey 99, título 8.° de la Partida 5?, I aprobación del dueño directo, serían n zQna de| partido judicial de Ma- 
gertándoseen éstos literal el auto de I concede al señor directo el derecho I inscribibles en ciertos casos como su- I nacor> me participa con fecha 18 del
apelación y estampada á su pié la fe- I ¿e tanteo y castiga con el comiso la I jetas á cláusula resolutoria, acuerdo I actual, que) desde el dia l.°de Agos-
cha en que los dichos testimonios han I enajenación que se otorgare sin el I que no hubiera prevalecido de adole- I t0 pr(5Xjmo venidero, tendrá instala-
sido expedidos, todas las circunstan- | previo requerimiento al expresado I cer dichas enajenaciones, con arre- I da |g odc¡na de recaudación, en el
cias de que arriba se ha hecho mérito I señor; porque las Resoluciones de 29 I glo á nuestras leyes, de un vicio esen- I pUeb¡o de Porreras, calle del Puente
aparecen en el título y pueden con- I de Abril de 1872 y 18 de Noviembre I cial de nulidad: I número L°.
signarse en la inscripción; de 1878 califican de nulas las enaje- I Considerando que no se concibe I Lo se bace púbi¡co por medj0

Esta Dirección general ha acordado naciones de fincas afectas á censo I que la falta de consentimiento del I de| g0LET1N Of ic ia l , para que llegue
confirmar la providencia apelada y enfitéutico cuando se otorgan sin el I señor directo pueda ser caus 1 de nu- ¿ conocirn¡ento de los contribuyen-
declarar insc ibibles los testimonios permiso del dueño directo; porque lidad ó meramente rescisoria, según teg á ¡enes dg iriteresar
de hijuela de que se trata. esta doctrina está fundada en que la que haya ó no términos hábiles, de Pa|ma 53 Julio de 1889.—El Ad-

Lo que, con devoluc'óu del expe- condición que implica el derecho de que el enfiteuta obtenga la a proba- mjnjstradOr, Bernardo Amer.
diente original, comnnL O á V. I. para tanteo no es resolutoria, sino prohi- | ción de aquél para la venta, de don- •
su conocimiento y oportunos efectos. I bitiva; porque la Real Orden de 7 de | de se infiere que ese requisito afee-

Dios guarde á V. I. muchos años. Noviembre de 1864 se dictó para Ca I ta si á los derechos dominicales del
Madrid 14 de Mayo de 1889.—El I ‘aluña, y aunque asi no fuera, no I dueño útil, mas sólo en el sentido de

rvnnprftl Emilio Navarro.— I puede admitirse en que su virtud I de hacer defectuosa la venta por élSr Presidente de la Audiencia de I haya quedado derogada la Ley de I verificada con menosprecio del de- AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
(Vcere8 Partida de que se ha hecho mérito; recho de tanteo, ó bien sujetarla á Exfcract0 de |08 acuerdos tomados por

(Gaceta 16 Julio.) porque los dominios directos de que condición resolutoria si por justas e8te Ayuntamiento y Junta munici-
I se tratan parecen mencionados en el I causas no se hubiere podido recabar I durante los meses de Abril, 

___  I Registro á favor del Conde de Castro I la autorización del condueño: I Mayo y Junio últimos
' Ronce del Arco y Guaro y del vinculo Considerando que por todas estas de] a 6

Timn Sr • En el recurso "uberna- I fundado por Doña Josefa Calderón, I razones la doctrina legal en la mate- l onmhA pI actac 1 nn DorT Manuel Y esto basta á los efectos del art. 29 ría que nos ocupa puede reducirse á y aprobo eI aCt9
Uvo 111 c p . । ne^ali- I de la Lev Hipotecaria, y prueba que I lo siguiente: la enajenación del do- I an ri • rnmi
S° Rp^.^dor de la Drooledad el requerimiento ha podido hacerse; minio útil hecha sin la aprobación . ,S7Pr"bo "n d,0fcámen 
T Y Porfié la sentencia de 18 de No- del señor directo adolece de un de- sión de obias de ínteres particular. Y
d6a vp?ta Hendiente en este Centro I viembre de 1864 no declara cosa ai- I fecto subsanable, pero será inscribí- I se a. , a_ ip:,
rade. 1 1 uP qnphcíór del citado I guna acerca de la validez ó nulidad I ble sí por motivos justos y valederos I Sesión del día 13. Después ef0 V-ir rin- < } 1 I de la venta otorgada por el enfiteu- I no se hubiere obtenido esa aproba- I da el acta de la anterior quedó ap
tüocioo®ri • la s¡n consentimiento del señor di- I ción, siempre que en tal caso queden I bada.
, a» ™ u®aPá 31 de D ciem- recto, y la Resolución de 18 de Sep- á salvo en el documento y en la ins- Quedo enterado este Ayuntamien o 

d. .1 lo, d™!,,, do! d...» d,- d. 1. B,., «rd.0

pito uno Fexdl'p1'»'*6 doVa™.,! nú- Resultando que el Juez delegado Considerando que es lógica con- ^or^pw”

romnarecientes que por estar afecta I fundado en consideraciones análo- en el Registrador de calificar el titu- }os recaigos municipales que p d^ 
la finca á un censo Penfitéutico era I gas á las indicaciones por el recu- I lo para el efecto de suspender la ins- I imponer los Ayuntamientos so 
nreciso ofrecerla por el tanto á los rrente; y elevado el recurso á la Pre- cripción, no sólo cuando consta que cuotas del Tesoro de las contnbucio 
dueños directos: más no habiendo sidencia por alzada del Registrador, no se ha hecho diligencia alguna nes directas. de
sido oosible averiguar quiénes eran fué confirmado el auto apelado en para impetrar el consentimiento del Se apiobaion once expediente 
pstos se les reservaba su derecho si virtud de las mismas razones que en señor directo, sino también cuando igual numero de vecinos que so 
fes asistiere, á tenordele Real Orden él se alegan: alegare el enfiteuta que no le ha sido ban tomar los baños termaLs de
dp 7 de Noviembre de 1864. Vista la ley 29, tít. 8.°, Partida 5.a: posible hacer consUr en la escritura Juan de Campos, en clase de P°P

Resultando que presentado ese Visto el art. 38 de la Ley Hipóte- la aprobación de aquél por los mo- de solemnidad, durante la próxi
documento en el Registro de la pro- caria: livos en que tal alegación se funde. temporada de verano. ovfrflcto
niedad de la expresada ciudad, se de- Vista la sentencia del Tribunal Considerando que al aplicar todo Y por ultimo se aprobó el extra 

p<rá su mcripción por el defecto in Supremo de 18 de Noviembre de este razonamiento al caso origen de I ue los acuerdos tomados, por
subsanable de haberse verificado la | 1864: - I este recurso, se advierte que es in- | Ayuntamiento y Junta municipal, «
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, ante los meses de Enero, Febrero y 
Marzo de 1889. Y se levantó la sesión.

Sesión de! día *20.—Después de lei 
da el acta anterior fué aprobada.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de obras de interés particular. ;

Se desestimó una instancia presen
tada por vanos vecinos, solicitando 
la rectificación de la alineación apro
bada por este Ayuntamiento en sesión 
de 23 de Marzo último. Y se levantó 
la sesión. .

Sesión del dia 27.—Después de leí
da el acta anterior queuó aprobada.

Se dió cuenta haberse de aprobado 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, las ordenanzas muni
cipales aprobadas por este Ayunta
miento en sesión de 2 de Marzo úl
timo, y se acordó imprimir 200 ejem
plares con cargo al Capitulo de impre
vistos.

Y últimamente se aprobaron tres 
expedientes de igual número de veci
nos que solicitaban tomar los baños 
termales de San Juan de Campos en 
clase de pobres de solemnidad, durante 
la próxima temporada de verano. Y se 
levantó la sesión.

Sesión del día 4 de Mayo.—Se leyó 
y aprobó el acta anterior.

Se acordó suspender las operaciones 
preliminaresque se estaban practicando 
para las elecciones municipales convo 
cadas para el próximo día 6 y siguien
tes, en vista de una comunicación del 
Gobierno civil de esta provincia, en la 
cual manifiesta que se publica en la 
Gaceta de hoy ¡a ley aplazando las 
elecciones convocadas hasta l.c de Di
ciembre. Y se levantó la sesión.

Sesión del día 11.—Después de 
leída el acta anterior fué aprobada.

Quedó enterado este Ayuntamiento 
de la Real orden circular del Ministe
rio de la Gobernación publicada en la 
Gaceta de Madrid el día 5 del actual, 
referente á elecciones municipales, en 
la cual se previene que todos ms Ayun
tamientos en cumplimiento del artí
culo 2.° de la ley de 2 del corriente 
mes procedan dentro del mismo, á la 
formación del correspondiente padrón 
vecinal con extricta sujeción á lo pre
ceptuado en los artículos 17 al 21 de 
la ley municipal y modelo que se cita, 
y se acordó el más exacto cumpli
miento en este ramo y demás opera
ciones preliminares hasta su comple
ta terminación.

Se aprobó un dictámen de la Co
misión de obras de interés particular.

Y últimamente se aprobaron los 
alhalaues de subasta de los arbitrios 
municipales de puestos públicos de 
plaza, matadero y alumbrado, respec
tivos al año económico de 1889 á 90. 
Y se levantó la sesión.

Sesión del día 18.—Después de leí
da el acta anterior quedó aprobada. ,

Se aprobó y firmó el padrón de cé
dulas personales, respectivo al año 
económico de 1889 á 90. Y se levantó 
ía sesión.

Sesión del dia 25.—Se leyó y apro
bó el acta anterior.

No habiendo producido efecto la 
eubasta anunciada del suministro del 
Petróleo para el alumbrado púb'ico de 
esta villa, se acordó señalar nueva su 
basta convocando licitadores á la mis- 

arreglamente al albalan de subas- 
espueato al público en la Secreta- 

tía de este Ayuntamiento. Y se levan
to la sesión.

Sesión del dia l.° de Junio.—Des-

)ués de leída el acta anterior fué 
aprobada.

Visto y examinado detenidamente 
)or este Ayuntamiente, el proyecto del 
iresupuesto municipal ordinario de 
este Municipio, formado por la Comi
sión de su seno nombrada al efecto, 
jara el ejercicio económico de 1889 á 
90, y estimándole conforme y arre
glado á las necesidades de esta pobla
ción, á las disposiciones vigentes y 
recursos de la localidad, acuerda: que 
se fije al público por quince dias se
gún ordena la ley municipal y trascu
rridos, con diligencia que lo acredite 

reclamaciones que se presenten, se 
someta á la discusión y votación defi
nitiva de la Junta municipal. Y se 
evantó la sesión.

Sesión del dia 8.—Se leyó y aprobó 
el acta anterior.

Quedó enterado este Ayuntamiento, 
de la circular de la Administración de 
Contribuciones y rentas, inserta en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
n.c 3485, correspondiente a! dia 4 del 
actual, referente á los cupos señalados 
á cada pueblo, para el repartimiento 
de la Contribución, de Inmuebles, cul
tivo y ganaderia, respectivos al año 
económico de 1889 á 90, y se acordó 
dar cuenta á la Junta Pericial, paia 
que proceda á la formación del repar
timiento de la expresada contribución.

Habiendo fallecido el dia 6 del ac
tual D. Antonio Mora y Coll, Vocal de 
la Junta municipal, de esta villa en el 
corriente año, se verificó el sorteo de 
la vacante que ha causado y resultó 
elegido D. Mateo Bovcr y Cerdá, para 
cubrir la espresada vacante. Y se le
vantó la sesión.

Sesión del dia 15.—Después de leí
da el acta anterior quedó aprobada.

Habiendo terminado el plazo de ex
posición al público de las hojas del 
padrón de habitantes de este distrito 
municipal, sin haberse presentado ra- 
clamación alguna, se acordó proceder 
á la formación del padrón de vecinos, 
durante la presente quincena arregla
damente á lo dispuesto por la ley mu 
nicipal vigente.

Y por último, compareció ante este 
Ayuntamiento, Miguel Xamena y Flu- 
xá de esta vecindad, padre de Juan 
Xamena y Más, quién manifestó que 
daba todo su consentimiento y amplia 
facultad al espresado su hijo, pata 
sustituir á otro en el servicio Militar, 
cuya licencia ha ofrecido ratificar en 
todas sus partes y en donde conven
ga, suplicando que de ello se estienda 
el correspondiente testimonio y se le 
entregue. Y se levanto la sesión.

Sesión del día 22.—Después de leí 
da el acta de la anterior faé aprobada.

Se aprobó un dictámen de la Co
misión de obras de interés particular. 
Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 29.—Se leyó y apro
bó el acta anterior.

Se aprobó y firmó el padrón recti
ficado de los habitantes de este dis
trito municipal firmado par este Ayun
tamiento en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 2.° de la ley de 2 de 
Mayo do 1889, con arreglo al modelo 
que previene el Reglamento y de con
formidad con el capítulo 3.° de la ley 
municipal vigente, después de sellado, 
foliado y rubricado en todas sus hojas 
y hecho constar á su final por medio 
de diligencia autorizada por este Ayun 
tamiento, los folios, enmiendas, tacha
duras é interlioeaciones que contiene.

Y por último se aprobó y firmó la 
la distribución de fondos á los emplea
dos de este Municipio respectiva al 4,° 
trimestre del presente año de 1888 á 
89. Y se levanto la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 7 de Abril de 1889.
Se aprobó y firmó el libro del censo 

electoral para cargos municipales, res
pectivo al año 1889, en cumplimiento 
de lo prevenido por el art. 19 de la 
ley electoral de 20 de Agosto de 1870, 
reformada por la de 16 de Diciembre 
de 1876 y 2 de Octubre de 1877. Y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 8 de Mayo.
Se acordó imponer el 16 pg de 

recargo sobre las cuotas del Tesoro de 
la Contribución de inmuebles, cultivo 
y ganaderia, el 10 p g sobre las cuo
tas de la matrícula del subsidio indus
trial y de comercio, el diez p g sobre 
las cédulas personales y el 94 p g so
bre las cuotas del impuesto de consu
mos respectivas al año 1889 á 90, para 
atenciones del presupuesto municipal 
ordinario de este municipio del expre
sado año. Y se levantó la sesión.

Sesión del día 16 de Junio.
Se aprobó sin la menor modifica

ción, el presupuesto municipal ordi
nario de este Municipio, respectivo al 
presente año económico de 1889 á 90. 
Y se levantó la sesión.

Se aprobó el presente extracto en 
sesión de 20 de Julio de 1889.

Porreras 20 Julio de 1889.—El 
Alcalde, Cristóbal Barceló.—P. A. del 
A., Francisco Morlá, Secretario.

Núm. 484
AYUNTAMIENTO DE SANTA Ñ Y

Extracto de los acuerdos tomados por di
cho Ayuntamiento durante los meses de 
Abril, Mayo y Junio últimos, que for
ma el infrascrito Secretario en cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 109 de 
la Ley municipal.
Sesión ordinaria de dia 7 Abril.— 

Se acordó: Aprobar el extracto de 
los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en los meses de Ene
ro, Febrero y Marzo últimos: La dis
tribución é inversión de fondos du
rante el mismo: Queda enterado de 
la carta de pago de la redención del 
censo que Bartolomé Garcias y Gar
cías prestaba en este municipio: Y 
informar una instancia presentada 
por D. Cosme Vidal y Pons referen
te á la construcción de una casíi en 
Porto-petro.

Sesión ordinaria de dia 28 de Abril. 
Se acordó: Aprobar el presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio: Aumentar para al alquiler 
de casa que ocupa la Maestra de 
la escuela de incompleta de ni
ñas de las Salinas hasta la cantidad 
de sesenta pesetas: Aprobar el pa
drón de cédulas personales para el 
próximo ejercicio: Queda entera
do de una comunicación del Muy 
Ilustre señor Gobernador Civil en 
la (fue se manifiesta que la Excelen
tísima Diputación provincial ha con
cedido una subvención de quinientas 
pesetas para la reparación de los ca
minos de Calafiguera y de las Sali
nas: Se dió cuenta del Real Decreto 
en que se señala los dias 6, 7, 8 y 9 
de Mayo para las elecciones ordina
rias para la renovación bienal de la 
mitad del Ayuntamiento.
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Sesión extraordi naria de dia 2 Ma

yo.—Se dió cuenta de la circular pu
blicada por el Sr. Administrador de 
Impuestos de la provincia dictando 
reglas referentes á consumos.

Sesión de dia 5 de Mayo.—Se acor
dó: Abrir la recaudación del cuarto 
trimestre de consumos: Aprobar el 
libro de censos que varios particu
lares prestan á este municipio: La 
distribución é inversión de fondos 
durante el mismo. Celebrar en lo 
sucesivo la sesión ordinaria á las 
cuatro de la tarde de todos los do
mingos: Se dió cuenta de una comu
nicación del M. I. Sr. Gobernador 
Civil referente al aplazamiento de 
las elecciones ordinarias para el dia 
treinta y uno de Diciembre: Quedar 
enterado de una Real órden circular 
referente al modo de cubrir el défi
cit del presupuesto municipal.

Sesión ordinaria dedia 19 de Ma
yo.-Se dió lectura á la ley que ha de 
regir para las elecciones municipa
les: Se dió cuenta de la circular re
ferente á la formación del corres
pondiente padrón de vecinos.

Sesión ordinaria de día 2 de Ju
nio.—Quedar enterado de la carta 
de pago del cuarto trimestre de con
sumos: La distribución é inversión 
de fondos.

Sesión extraordinaria de día 9 de 
Junio.—No habiendo producido re
sultado alguno la subasta de consu
mos se adoptó el medio de reparti
miento: Elegir el grupo de granos y 
sus harinas centeno, cebada y rnaiz 
y demás granos y legumbres para el 
encabezamiento gremial de cunsu- 
mos del próximo ejercicio.

Sesión ordinaria dedia 9 de Junio. 
—Se acordó: Aprobar el espediente 
de arbitrios de este municipio y que 
se dé principio á la subasta el dia 
16 del actual. Nombrar interinamen
te oficial Secretario á D. Damian 
R;go y Llambias en sustitución de 
D. Marcos Rigo y Vidal, aprobar un 
dictámen de la comunicación.

Sesión extraordinaria de dia 10 
de Junio.—Se dió cuenta de una cir
cular del Sr. Administrador de Con
tribuciones y Rentas en la que se or
dena proceder á la formación del 
repartimiento de inmuebles, cultivo 
y ganadería para el próximo ejerci
cio de 1889-90.

Sesión ordinaria de dia 10 de Ju
nio.—Se dió cuenta de haber reci
bido aprobado el padrón de cédulas 
personales del próximo ejercicio de 
1889-90: Quedar enterado de la car
ta de pago del censo redimido que 
Jaime Obrador y Valens prestaba en 
este municipio.

Los extractos que anteceden fue
ron aprobados por el Ayuntamiento 
en sesión del dia de ayer.

Santañy 21 de Julio' de 1889.—El 
Alcalde, Bernardo Vidal.—P. A. del 
A. El Secretario, Bernardo Rosselló.

Núm. 155
D. Miguel Mir y Arbós Recaudador de 

Contribuciones de la 2? Zona de Pal
ma.
Hago saber: Que venciendo el plazo 

pata el pago de la cobranza de las Con
tribuciones directas por el primer tri
mestre del actual ejercicio económico 
de 1889 á 90 el dia primero del pióxi- 
mo Agosto de conformidad con lo qne 
dispone la Instrucción de Recaudado
res de 12 de Mayo de 1888 se conti
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nua los dias de dicho mes en que se 
verificará la cobranza en cada uno de 
los pueblos que comprende esta Zona 
durante las horas de ocho de ia maña
na á dos de la tarde por los Recauda
dores ausiliares que á continuación se 
insertan á saber:
Distritos municipales, nombres de los 

Becaudadores y dias en que tendrá hi' 
yar la cobranza.
Recaudador, D. Lorenzo Cirerol y 

Pone.—Algaida del 1 al 5 de Agosto. 
—El mismo.—Lluinmayor, del 7 al 
13 de id.—El mismo.—Marratxi; del 
23 al 27 de id.—El mismo.—Santa 
Eugenia, del 20 al 21 de id.—El mis
mo.—Santa Maria, del 15 al 19 de id.

Recaudador, D. Bernardo Darder y 
Homar.—Buñola, del 1 al 3 de id.— 
El mismo.—Valldemosa, del 4 al 6 de 
ídem.

Recaudador, D. Bartolomé Ripoll y 
Ripoll.—Deyá, del 4 al 5 de id.—El 
mismo.—Fornahitx, del 1 al 2 de id. 
■—El mismo.— Soller, del 7 al 13 de 
Ídem.

Recaudador, D. Julián Vicens y 
Ferrá.—Andraitx, del 1 al 5 de id.— 
El mismo.—Calviá, del 7 al 11 de id.

Recaudador, D. Miguel Mir y Arbós. 
—Estalleuchs, del 1 al 2 de id.—El 
mismo.—Esporlas, del 3 al 5 de id.

Recaudador, D. Bartolomé Mir y 
Calafeil.—Puigpuñent, del 7 al 8 de 
id.—El mismo.—Bañalbufar, del 1 a) 
2 de id.—El mismo.—Establiments, 
del 3 al 5 de id.

Lo que se anuncia para noticia de 
los Sres. Contribuyentes y en cumpli
miento de lo que se dispone en el 
art. 33 del citado Reglamento de Re
caudadores de 12 de Mayo de 1888.

Estábilmente 22 Julio de 1889.— 
Miguel Mir. •

Núm. 136
D. Mateo Bennasar y Morante, Recau

dador voluntario de la 1? Zona del 
partido de Inea.
Hago saber: Que la Recaudación de 

las cuotas de la contribución Territo
rial é Industrial correspondientes al 
primer trimestre de 1889-90 tendrá 
lugar en los pueblos de esta Zona en 
los días que á continuación se expre
san.

Para conocimiento de los contribu
yentes se hace saber que deben exigir 
del Recaudador el talón recibo firma
do, único documento que justifica el 
pago. Asimismo se hace saber que 
transcurridos los dias de cobranza se
ñalados en este edicto para cada dis
trito municipal, podían los contribu
yentes satisfacer sus cuotas sin recar
go durante los diez primeros dias del 
mes de Setiembre próximo, en el lo
cal de la Recaudación sito en la Casa 
Consistorial Núm. 1 en Alaró.
Distrito municipal, ctias en que ten- 

clra tugar la cobranza.
Bínisalem, los dias 1,2, 3 y 4 de 

Agosto.—Horas de cobranza de 8 á 
2 de la mañana.—Lloseta los dias 5, 
6, y 7 de id.—Id. id.—Alaró 8, 9, 10 
11 y 12 idem.

í\laró 10 de Julio de 1889.—El Re
caudador, Mateo Bennasar.

Núm. 137
D. Jaime Ignacio Martorcll, Recauda

dor voluntario de la 2? Zona del par
tido de Inca.
Hago saber: Que la recaudación de 

las cuotas de la contribución territo

rial é industrial correspondientes al 
primer trimestre de 1889 90 tendrá 
lugar en los pueblos de este partido 
en los dias que á continuación se ex
presan.

Para conocimiento de ios contribu
yentes se hace saber que deben exi
gir del Recaudador el talon-recibo 
firmado, único documento que justi» 
fica el pago.

Asimismo se hace saber que tras
curridos los días de cobranza señala
dos en este edicto para cada distrito 
municipal podrán los contribuyentes 
satisfacer sus cuotas sin recargo du
rante los diez primeros dias del mes 
de Setiembre próximo en el local de 
la recaudación sito en la calle de los 
Mártires número de este pueblo.
Distritos municipales, y dias en que 

tendrá lugar la cobranza.
Muto, del l.° al 6 de Agosto.—Ho

ras de cobranza de las 7 mañana 1 
tarde.—Sta. Margarita, del 8 al 12 de 
id.—Id. id.—María, del 15 al 17 de 
id.—Id. id.—Sineu, del 19 al 24 de 
idem.

Lo que se anuncia en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Instrucción de Recaudadores de 12 
de Mayo de 1888.

Muro 8 Julio de 1889.—El Recau
dador, Jaime I. Martorell.

Núm. 1^8
D. Lorenzo Valtor i y Sastre, Recauda

dor voluntario de la Zona 3? del par
tido de Inca.
Hago saber: Que la recaudación de 

las cuotas de la contribución Territo
rial é Industrial correspondientes al 
primer trimestre de 1889 á 1890 ten
drá lugar en los pueblos de esta zona 
en los dias que á continuación se ex
presan.

Para conocimiento de los contribu
yentes se hace saber que deben exi
gir del Recaudador el talón recibo 
firmado, único documento que justi
fica el pago. Asimismo se hace saber 
que trascurridos los días de cobranza 
señalados en este edicto para cada 
distrito municipal, podrán los contri
buyentes satisfacer sus cuotas sin re
cargo durante los diez primeros dias 
del mes de Setiembre próximo en el 
local de la recaudación sito en la calle 
de la Gloria núm. 1 en Inca.
Distritos municipales dias en que 

tendrá lugar la cobranza.
Llubí, 1, 2, 3 y 4 Agosto.—Horas 

de cobranza de 6 á 12 mañana.—Cos- 
titx, 5, 6, y 7 id.—Id. id.—Inca, 8, 
9. 10, 11, y 12 id.-Id. id.—Sansellas, 
15. 16, 17, y 18 id.—Id. id.

Lo que se anuncia en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 33 de la 
Instrucción de Recaudadores de 12 
de Mayo de 1888.

Inca 10 de Julio de 1889.—El Re
caudador, Lorenzo Vellorí y Sastre.

Num. 139
D. Andrés Cifre, Recaudador vo

luntario de la 4.a Zona del partido 
de Inca.
Hago saber: Que la Recaudación 

de las cuotas de la contribución Te
rritorial é Industrial correspondien
tes al primer trimestre de 1889-90 
tendrá lugar en los pueblos de esta 
Zona en los dias que á continuación 
se expresan.

Para conocimiento de los contri
buyentes se hace saber que deben 
exigir del Recaudador el talón recibo 
firmado, único documento que justi
fica el pago. Asimismo se hace saber 
que transcurridos los dias de cobran 
za Señalados en esteedicio para cada 
Distrito municipal, podrán los con
tribuyentes satisfacer sus cuotas sin 
recargo durante los diez primeros 
dias del mes de Setiembre próximo, 
en el local de la Recaudación sito 
en Pellensa Calle del Agua núme
ro 26.
Distritos municipales, y días en que 

tendrá lugar la cobranza.
Alcudia, del 1 al 4 de Agosto.— 

Horas de cobranza de 6 á 12 de la 
mañana.—La Puebla, del 6 al 12, 
id.—Id. id.—Pollensa, del 16 al 
21 idem.

Lo que se anuncia en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 33 de la 
Instrucción de Recaudadores de 12 
de Mayo de 1888.

Pollensa 8 de Julio de 1889.—El 
Recaudador, Andrés Cifre.

Núm. 160
D. Pedro Antonio Rotger y Alberti. 

Recaudador voluntario de la Zona 
5.a del partido de Inca.
Hago saber: Que la Recaudación 

de las cuotas de la contribución ter
ritorial é industrial correspondien
tes al primer trimestre de 1889-90 
tendrá lugar en los pueblos de esta 
Zona en los dias que á continuación 
se expresan.

Para conocimiento de los contri
buyentes se hace saber que deben 
exigir del Recaudador el talón reci
bo firmado, único documento que 
justifica el pago. Asimismo se hace 
saber que transcurridos los días de 
cobranza señalados en este edicto 
para cada Distrito municipal, po 
deán los contribuyentes satisfacer 
sus cuotas sin recargo durante los 
diez primeros dias del mes de Se
tiembre próximo, en el local de la 
Recaudación sito en la Calle San 
José número 17 en Selva.
Distritos municipales, y dias en que 

tendrá lugar la cobranza.
Buger, 1 y 2 de Agosto.—Horas 

de cobranza de 9 á 2 mañana.— 
Campanet, 3, 4, y 5, id.—Id. id.— 
Selva, 6, 7, 8, 9, 10, y 11. id.—Id. 
id.—Escorca, 15 y 16 ídem.

Lo que se anuncia en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 33 
de la Intrucción de Recaudadores 
de 12 de Mayo de 1888.

Selva 7 de Julio de 1889.—El Re
caudador, Pedro Antonio Rotger.

Núm. 161
D. Recaredo Jasso y Rosell, Recau

dador de Contribuciones de la Zo
na única del partido de Ibiza.
Hago saber: Que la Recaudación 

voluntaria de las Contribuciones Te
rritorial é Industrial correspondien
te al primer trimestre del año econó
mico de 1889 á 90 tendrá lugar en los 
diasque á continuación se expresan:

Ibiza desdo el dia l.° de Agosto al 
5.—Sta. Eulalia del 7 al lO.—S. José 
del 12 al 15.—Formentera del 16 al 
18.—S. Juan Bautista del 19 al 22.— 
S. Antonio del 23 al 26.

Lo que se anuncia en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 33 de la 

Instrucción, invitando á los Sres. Con. 
tribuyentes para que en los días seña, 
lados y horas desde las 7 de la maña
na hasta la 1 de la tarde, acudan á sa. 
tisfacer sus cuotas.

Ibiza 23 de Julio de 1889.—El Re. 
caudador, Recaredo Jasso.

Num. 162
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS DE PALMA

El Exmo. Sr. Director general del 
Ramo con fecha 8 del actual me 
dice lo siguiente:

«Las islas de Gran Comore, Anjo- 
nan y Moheli, colocadas bajo el 
protectorado francés, han entrado á 
formar parte de la Unión Universal 
de Correos. Por consiguiente, desde 
el recibo déla presente circularse 
aplicará a la correspondencia desti
nada á dichos puntos la tarifa corres
pondiente á la segunda zona déla 
Unión».

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta principal para cono
cimiento del público.

Palma 22 de Julio de 1889.—E 
Administrador principal, Enrique 
Fajarnés. ( t:
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